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noviembre de mil novecientos setenta y tres y de cuatro de 
enero de mil novecientos setenta y cuatro, a fin de que se 
dicte otro nuevo reconocimiento a la solicitante, el derecho a 
percibir la pensión que le correspondería en caso de falleci
miento de su esposo, en tanto subsistan los efectos de las penas 
de inhabilitación absoluta e interdicción civil a que fue conde
nado por sentencia de veintinueve de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para 
su conocmiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8699 ORDEN de 10 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 24 de noviembre de 
1976, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Teniente auxiliar de Ingenieros 
don Félix Martín Domingo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una como demandante, don Félix Martín 
Domingo, Teniente auxiliar de Ingenieros, retirado, quien pos
tula por sí mismo, y de otra como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado, contra resolución del Ministerio del Ejército, que por silen
cio administrativo, deniega al recurrente su reingreso al ser
vicio activo, ha dictado sentencia con fecha 24 de noviembre 
de 1976, cuya parte dispositiva es como siigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisiblidad del recurso de 
don Félix Martín Domingo, contra la Orden del Ministerio del 
Ejército de uno de agosto de mil novecientos setenta y uno, y la 
desestimación por silencio administrativo contra ella interpues
to, que promovieron al empleo de Tenientes de la Escala 
Auxiliar a determinados Suboficilaes y le denegaron su solicitud 
de ser reingresado al servicio activo para tomar parte en curso 
de aptitud para Capitán; sin hacer expresa imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenio en el artículo 105 de la 
Ley de Contencioso-Administrativu de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial dei Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

8700 ORDEN de 10 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 18 de diciembre 
de 1976, en los recursos contencioso-administrativos 
interpuestos por don Juan Manuel García Carellán 
y cuatro más.

Excmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos se
guido en única instancia, ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una como demandantes, don Juan Ma
nuel García Carellán Vázquez, Capitán de Infantería, don Ma
nuel Alvarez López, Captián de Infantería, don Juan Quero Soto, 
Caitán de Infantería, don Juan Ríos Mazuecos, Teniente Coro
nel de Infantería y don Antonio García García, Capitán de 
Infantería, quienes postulan por sí mismos, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis-

terio del Ejército de 17 de abril de 1972, se ha dictado sen
tencia con fecha 18 de diciembre de 1976, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas desetimamos los presentes recursos contencioso-adminis- 
tratívos acumulados, interpuestos por don Juan Manuel García 
Carellán Vázquez, don Manuel Alvarez López, don Juan Quero 
Soto, don Juan Ruiz Mazueco y don Antonio García y García, 
contra la resolución del Ministerio del Ejército de diecisiete 
de abril de mil novecientas setenta y dos, denegatoria del abono 
postulado de diferencias por el concepto de indemnización de 
residencia en el Sahara.

Así por esta nuestra entencia que se publiará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
sunconocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

8701 ORDEN de 10 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri- 
bunal Supremo, dictada con fecha 31 de enero de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Magdalena Fernández Guerrero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, doña Magdalena Fer
nández Guerrero, quien postula por sí misma, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 19 de 
septiembre do 1972, se ha dictado sentencia con fecha 31 de 
enero de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la pretensión del Abogado del 
Estado, debemos declarar y declaramos la inadmisiblidad del 
presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por do
ña Magdalena Fernández Guerrero, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de diecinueve de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos, que denegó su petición de conce
sión de pensión permanente-, sin hacer expresa declaración de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8702 ORDEN de 10 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 22 de enero de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo. in
terpuesto por el Teniente auxiliar de Infantería don 
Antonio Sánchez Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Antonio Sánchez 
Sánchez, Teniente auxiliar de Infantería, quien postula por si 
mismo, y de otra como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
Resolución de la Dirección General de Reclutamiento y Per
sonal de 7 de junio de 1972, se ha dictado sentencia con fecha 
22 de enero de 1977, cuya parte dispositiva ea como sigue:
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«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial en orden a las 
costas, desestimamos el presente recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Antonio Sánchez Sánchez, contra la 
Resolución de la Dirección General de Reclutamiento y Per
sonal de siete de iunio de mil novecientos setenta y dos que 
confirmó la Orden de veintiuno de marzo del propio año sobre 
rectificación y antigüedad del demandante en la Escala Auxiliar 
del Arma de Infantería.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1977.

AL VAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

8703 ORDEN de 21 de febrero de 1977 por la que se 
autoriza la ampliación de actividades llevada a 
a cabo por la Entidad «Central de Seguros, Socie
dad Anónima» (C-38).

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Central de Se
guros, S. A..», en solicitud de autorización para operar en el 
seguro multirriesgo del hogar y aprobación de la proposición, 
póliza, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la pre
ceptiva documentación;

Vistos asimismo los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuest ade V. I.,

Este_ Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

limo. Sr. Director general de Seguros.

8704 ORDEN de 25 de febrero de 1977 por la que se 
aprueba la modificación de Estatutos sociales lle
vada a cabo por la Entidad «Aseguradora Mundial, 
Sociedad Anónima» (C-493).

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Aseguradora Mun
dial, S. A.», en solicitud de aprobación de la modificación de 
sus Estatutos sociales, para lo que ha presentado la documen
tación pertinente;

Visto asimismo el informe favorable de la Sección corres
pondiente de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad «Ase
guradora Mundial, S. A.», la modifccación del artículo 3.° de 
sus Estatutos sociales, acordada por Junta general universal 
de accionistas celebrada el 6 de julio de 1976, relativa al cambio 
de domicilio social, desde Las Rozas (Madrid), kilómetro 16,400 
de la carretera de Madrid a La Coruña, a Madrid, paseo de la 
Castellana, número 28.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1977.—P. D., el Director general 

de Seguros, Fernando del Caño Escudero.

limo. Sr. Director general de Seguros.

8705 ORDEN de 5 de marzo de 1977 por la que se 
autoriza a la Entidad «Tempus, S. A.» (C-377), para 
operar en el seguro multirriesgo de comercio.

limo. Sr.: Visto el escrito de «Tempus, S. A.» (C-377), en 
solicitud de autorización para operar en el seguro •multirriesgo 
de comercio y aprobación de la proposición, póliza, bases téc
nicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la preceptiva documen
tación;

Vistos los favorables informes de las Secciones correspon
dientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la indicada Entidad.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1977.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

limo. Sr. Director general de Seguros.

8706 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 143 
concedida a la Caja de Ahorros Municipal de Bil
bao, para la apertura de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos en los establecimientos que 
se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros Municipal 
de Bilbao, solicitando autorización para ampliar el servicio de 
cuentas restringid^ de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 143 concedida el 16 de noviembre de 1964 a la citada Enti
dad, se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Vizcaya

Abadiano, oficina en Trañabarre, sin número, a la que se 
asigna el número de identificación 48-14-79.

Arrigorriaga, oficina en paseo de Urgoiti, 41, a la que Se 
asigna el número de identificación 48-14-80.

Bérriz, oficina en Margarita Maturana, 8, a la que se asig
na el número de identificación 48-14-81.

Bilbao, oficina en carretera Asúa Munguia, 2, a la que se 
asigna el número de identificación 48-14-82.

Bilbao, oficina en avenida San Antolin, 40 bis, a la que se 
asigna el número de identificación 48-14-83.

Bilbao, oficina en carretera de la Avanzada, 8, a la que se - 
asigna el-número de identificación 48-14-84.

Ceanuri, oficina en avenida de J. Uribasterra, 2, a la que se 
asigna el número de identificación 48-14-85.

Dima, oficina en General Mola, 2, a la que se asigna el 
número de identificación 48-14-86.

Ea, oficina en General Mola, 2, a la que se asigna el nú
mero de'identificación 48-14-87.

Galdácano, oficina en P. Leoncio Goyenaga, 13, a la que 
se asigna el núméro de identificación 48-14-88.

Górliz, oficina en Escondrillas, 2 y 3, a la que se asigna el 
número de identificación 48-14-89

Gueñes, oficina en plaza de España, 1, a la que se asigna 
el número de identificación 48-14-90.

Lanestosa, oficina en plaza España, 5, a la que se asigna 
el número de identificación 48-14-91.

Larrabezua, oficina en Santamaría, 13, a la que se asigna el 
número de identificación 48-14-92.

Lemona, oficina en Arraibi, portal B, a la que se asigna 
el número de identificación 48-14-93.

Marquina, oficina en plaza Carmen, 2, a la que se asigna el 
número de identificación 48-14-94.

Mundaca, oficina en Allendesalazar, 37, a la que se asigna el 
número de identificación 48-14-95.

Munguia, oficina en Concordia, 8, a la que se asigna el 
número de identificación 48-14-96.

Orozco, oficina en Santamaría, 17, a la que se asigna el 
número de identificación 48-14-97.

Santa M. Lezama, oficina en plaza Astorqui, 2, a la que se 
asigna el número de identificación 48-14-98.

Santurce, oficina en T. Ortlz Zarate, 2, a la que se asigna 
el número de identificación 48-14-99.

Sopuerta, oficina ®n barrio Capetillo, 3, a la que se asigna 
el número de identificación 48-14-100.

Villero, oficina en San Bartolomé, 5, a la que se asigna el 
número de identificación 48-14-101.

Zaldívar. oficina en Artia, sin número, a la que se asigna el 
número de identificación 48-14-102.

Zalla, oficina en carretera Gueñes-Malabrigo, 7, a la que se 
asigna el número de identificación 40-14-103.

Madrid, 7 de marzo de 1977.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.


